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FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/48/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
HSL140623DV3 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

L  NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
PARICUTÍN No. 52, COLONIA XINANTECATL, C.P. 52168, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
PARICUTÍN No. 52, COLONIA XINANTECATL, C.P. 52168, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
01(722) 7068799 

TELEFAX: 
 	contacto@hubiee.mx  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 11,317, VOLUMEN ORDINARIO 167, FOLIOS 023-024 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2019, DEL 
LIC. PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM; NOTARIO PÚBLICO No. 162 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ 

TELÉFONO: 
01 (722) 2262954 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00083-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

126-010502020101-11010101-20 703001000000L-2141-5100 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

• 

I. HIROSH1 GOROZPE TANAMACHI 
DIjECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

DÍA AÑO MES 

1")5 C56 
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gl  CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARLA DE FINANZAS DEL 008~0 DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS (l'AM:REALES: Y POR OTRA, LA EaApREBA ye, pERsceiA SIIICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO erE ESJE CONTRATO, A TRAVII9 DE SU PROPIETARIO O DEL MEP ENTAwrE LEGAL QUE SE INDocA , A OWEREE EN LO 
SUCESIVO, OE LES DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y l'EL PROVEEDOR", RESPECRVANEM NFORME A LAS StOUNENTES: 

DEC LARACIONES 
L De "LA CONTRATANTE": 
A. Que le Secretaria de Flnanzaa ea le Dependencia del Poder Ejearlaro del Elido, quo llene entre obra funciones, la de txtnder ef rimo admInletrativo, te adquisición de 

Nenes y »releías, rad como la de proveer oportunamente a lea cremita dapenderedas de loa elementos y manteles de trabajo, mesados pera el desarrollo de sus 
funcienes, de conformidad con lo enmielo en los adloulos 19 fracción al, 23, 24, Iracolonea XXXVI' >XLVIII y LXIV de le Ley Orgánica de la AdrnInalración Púlelos del 
Estado de México: 1,3 fracción XVIII, 9 trapeen I, 30 fraoalen II y 32SM-oree, VI, VIII, XL XIII y XLVI del Reglamento Interior de le Secretada de Finanzas . 

B. Que le DInsoolen General de Recursos Molestarles; ea la unidad adrrdnlediative emerged@ de la odqualcatin de /o: bienes y serví:loa, de acuerdo con lo eilableredo por 
los articuloa 5 y 12 de la Ley de Dorarla:46n Padece del Estado de México y Municipios; 8 y 10 de su Reglamento 

C. Qua el Director General de Recursos alabados, le encuentra Nadado para suscribir el presente meato, conforme a lo previatic'en el tabulo 86 del Reglamento de la 
Ley de Contratación PriblIca del Estado de Wide, y Muniolpbs y los sellabas el Regenere° Interior de la Secrelarb de Finanzas. 

D. Que a través del dictamen de adjudbeebe que se menciona en el anverso de eide Instrumento, el Comité de Adqtdaldones y Senados adjudicó. e "EL PROVEEDOR", 
el presente contrato aimIntetranvo de adqqlelcien de Nenes. 

E. Que canela como domicilio pana todos los «feries de este contrato, el edilicio marcado Pon el número 109-S, de la «elle Urawa, colonia Izoe91-1PIEM, código poeta 
50150, Totuma Estado de México. 

11. Da "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD; 
A. Que está dabidarnan le constituido conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. y que cuenta con personalidad lurldloa prepi a para cordrater yotilltierae. 
8, Que quién ~Iba el presente corlee» Cene lea laculledea rumearlas pire celebrarlo y que éstes no le han sido revocadas nl Ornadas de manera alguna. 
C. Que entre otras actividades se dedIca e le prestación del iseraleb Meterte del presente =grelo;  para cuya efecto cuenta con los recomo thmder". técnicos, humos 

y materiales seficientee 
D. Que conoce pleneMente fas disposiciones que, pera el caso de adqutalción de blues y servid" establecen la Censtituralan Pelaba de los aliados Unidos Mexicanos, 

la bonatItuolen Palea del Estado Ubre y Soberano de Mildeo, le Ley de Contratación Pública del Estado de Máxima y Municipios, y su Reglamento, set como lee 
demás normas adiabas mexicanas que regulan, en lo peillieller, la prestación del lelY1C10 Objeto del presente contrato, y que desde allana manteaste su voluntad para 
cumplirlas, renunciando regaresernente a bode ontenerniento lardeo que ae oponga e Mate 

E. Ove sofista corno domicilio pera lodos los efecta legales de esta contrato, ei mencionado en el anverso del presente Instrumento jurídico. 

61 De "LAS PARTES" 
A Que o su voluntad celebrar el presente contrato, de conformidad ron lo establecido por los adiarlos 1 escobe I, 3 fracolón II, 5, 7, 66, 68, 87, 68, 89, 70, 71, 78 fracción 

III y re, 78.61 y 82 de fa Ley de Contratación Peleen del Estado de México y lalubObe: y 08, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 128, 129, 130. 132,134, 138,187 y 138 del 
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del atado de Maxim y MunIciplos, sin que eximan, en forme alguna, yema del aceaeeemlento que lo puedan Invalide( 
en Iodo o en pede. 

B. Que conocen el contenido y alcance de onda uno de tos arene que formen parle del presente contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus 
lerminos. 

Expuesto lo «piador, les partes convienen en sujetares a las siguientes 

cLALleULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"121. PROVEEDOR" enajena a titulo oneroso a MLA CONTRATANTE" loa bienes e que se reitere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como loa bienes", 
sujetándose e lea elernentot beabos dele adquisición, lea chatisUlea pactadas y los anexos del misma. 

SEGUNDA; DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Lao especificaciones, modelos, mercas y centdades da los bienes que adquiere "LA CONTRATANTE están contenidas en el ARE= UNO y loa que expresamente 
derivan de éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el caso  de gas le  Secretada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera "los blanca por una cantidad indeterminada, deberá alar loe mínimos y 
máximos dentro de la asignación preaupuestal correspondiente eljelandase al preguerra de sernblearo el cual formará parte del presente contrato y no deberá exceder el 
*telele fiscal en que se suscribe ' 
En él supuesto de que rebase un ejercido fiscal, "LA CONTRATANTE" deberá ajustarse, dentro de le vigencia del presente eontralo, a mis proortenas anuales de 
adqufsbiones, errendamienlos y amagos, determinando el presupuesto total como el relativo el alguien'. Modelo, considerando loa costos 'Agentes y las previsiones 
necesarias para be saldes de costos que aseguren la continuidad de loa bienes adquiridas. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregarlos Nansa en el plazo, lugar y horario que ee establecen en el anverso del presente contrato, 
la entrega de' loe bienes se efectuare bajo la reepareabilided do "EL PROVEEDOR", guíen tendrá e su cargo el costo de la bansportarkin y les maniobras de carga y 
desoarge debiendo ser esta Ubre a Bordo (LAT. 

QUINTA: PAGO DE LOS SIENES 
El pago de loa bienes se realizará en la forme y plazo Indicados en el anverso de este Instrumento, previo cumplimiento de loa requisitos que consigna Cláusula lona  ___118112 
OCTAVA; 
El proveedor, con fundamento en el articulo 120 freaolón VIII del Reglamento de la Ley de COSIMN71611 Pública del Estado de México y Municipios, de ser el ceso, ae obliga 
a reintegrar las ovaladas que si Gobierne del Estado de México la hubiera entregado en exceso por error con mollee de le contratación. 
Para efeclos da lo enlodes, el proveedor deberá dentro de los 10 Mea hábiles siguientes ala fecha del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades correspondientes 
ele Caja General de Gobierno; de la ficha de reintegra el proveedor deberá remitir copa ala contratante, 
En caso de .que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo eallpuledo, este se considerará crédito fiscal y se solicitará si área de recaudación Inicie al 
procedlmlenio de s'acudan. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de qua "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con Mollee de la enajenación de los bienes, deberá presentes, de forme simultánea, garanlla por el Importe total 
de este. 
La garulla deberá otorgarse e lavas de fianza, cheque cerdeado o cheque de caja, En el case de que se deba presentas a &aves de fianza Se Sujetará al texto que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE", 
La garantía se a:encelare cuando "EL PROVEEDOR» baya amorazado el Importe total del albino 

SÉPTIMA., AJUSTE DE PRECIOS ' 
El precio de los bienal podrá ser modificado sujetándose a la paricdielded y la fórmula que se indice en el anverso del presente 111M:trienio. Para el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar +uflr! que luStlfique ente "LA CONTRATANTE" le modilasolen s loe precios yen un plazo no mayor de treinta dlas hábiles se resolverá 
en defintlive la conducarnle, 
Cuando el oeste de preciarlo sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar tos Nenes conforme al precio pactado inictelMente. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las factures que presente "EL PROVEEDOR°, can motiva de le aneleneclOn y consecuente transmisión de la propiedad de loe Nenes, deberán sujetarse a los 
lineamientos siguientes: 
1 Exhibirse en 6 lentos, las Impresiones de 101 comprobantes liadas dobles y deberán cumplir con loa requisitos fiscales vigentes, Les remisiones cíe ea su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR' y el rolo que les compendie 
II, Contener le descripción detallada de los bienes, los precios andaba y totales de cada concepto, el desglose .del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 

Ofrecidos; y el Importe teintoon número y lertreg,y 
III Emitimosnombre del Gobierne del Bledo de ~ce: Indicando el número del presente contrato; y Desear con la firme del senador Itrio° responsable dele recepción 

ele loa bienal, esa como con el sello de le unidad adminiehuve usuaria y la panela preaePtuudd ~edil 
En iodo caro, las betunas deberán doompallerse da le doeunientaaan que !bacilo le Secretaria de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 	 • 
Cualquier gravamen asea que se origine con motivo da la °Mb/serón de este contrato y su cumpilareento, correrá a mago de la patio qué lana el carácter de causanle 
respecto al mismo. 
En este senado,, todos tos gravámenes fiscales que sean reperoutitara a "LA CONTRATANTE" serán pagados anliciPaidaimenie  por "EL  PROVEEDOR"  reembolsadas 
por "LA CONTRATARE" mediante la presentación de la documentación comprobatoria correspondiente. 	. . 
DÉCIMA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR» garantiza ampliemenle, durante el plazo Indicado en el enviaba de esta «miraba, fa calidad loa Menea. 
En el momento de le effirege de los bienes, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE', une Ole de garantía expedida por al fabricante, en la que se 
hará constar, como mínimo, lo Siguiente: 
I, Alcance y atracOn; 
a. CIcid de soporte de los bienes; 
IIl Condiciones y mecanismos para hacerle efeellva, 
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VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

r 
o 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DI CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA 	MES 	AÑO 

CG 19 

GOBIERNO DEL, 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

1,11$11■1119,1~....»001516.9.1113tt1,11. 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

LUGAR DE ENTREGA: EN LA BODEGA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN CON DOMICILIO EN CALLE 3, No. 114, COLONIA EJIDO DE BUENAVISTA, C.P. 
50160, SAN LORENZO TEPALTITLÁN, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $133,419.90 (CIENTO TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS 90/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REOUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIO& EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO {TIPO E IMPORTE): HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $11,501.72 
(ONCE MIL QUINIENTOS UN PESOS 721100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS 
O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $5,750.86 
(CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 86/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE 
C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 
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IV. Domicilio para reclamaciones; y 
V. establecimienlo O talleres de servicio, 
En todo caso, ''EL PROVEEDOR' se obliga a responder de las datados y vicios ocultos de los bienes, 	corno de tos dellos y perjuicios que se lleguen a.eausar fi "LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 
La no Prnyislo en este cláusuia se resolverá conforme a las dieposiciones de loa Capledos Noveno y Decímp Primen? de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMER/e. REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", ee obliga a reemplazo los bienes que no cumplan con lee eapereffreidonee, *reas yjmodeloe a que ea refiere la CliltUelda SEGUNDA, O que suelden 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dio hables, contado a parte de la feche en qu "LA CONTRATANTE" ereelhe le melera:0n ootreepondiente, 
obtb endose ..a PROVEEDOR" a suministrarlo de acuerdo con lo establecido en el Anexo Uno del presente comedio, 
Le notificación Indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los trerme días háblese meteoro a la feche da entrega de lo bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS SIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar Iodo los gastos relacionados con la 'redro= de pruebas de olided de los bienes, siempre que éstas o Inicien den» de los 
treinta dise baldee posteriores a le feche de entrega señalada en el anverso da este instramanlo. 
El importa  de lo Pruebo de Pended será reembolsado e "LA CONTRATANTE" por ''EL PROVEEDOR" l'entro de tos cinco d'es hábiles posteriores a la (echa en que lo 
sea presentada la documenrecien comprobatoria eorresporxliente. 
Les gatas Indicados en ola Mundo que no sean cubiertas por *EL PROVEEDOR' en e! plaza iridiado, ke harán efectivos a través de lo cantidades que se encuentran 
pendloniat de pago a 'EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de peinen del personal que ocupe con motivo de le enajene:1On de los enes, será la enica responsable de las oNlgaclones derivadas 
de ¡FE disposiciones legales en meterla de trabajo y de seguridad apdo 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de lee reelerneciones que sea trabajadores 	anten en su contra o en cofre de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de /a enajenación de tos bienes, 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las InfracciOnee de mil:eller nalureloa ooMeildes Por ''EL PROVEEDOR", con motive de la enajenación de los FIMOS, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras peleones los derechos y las o igeolones derivados de la suscreecien del presente coneale. En 
lodo ceso, «EL PROVEEDOR" serio el responsar*, del cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de lo diez dio peetedores e la susceil  pción del presente contrato, le correspondiente parada de 
curnelmienio o el tiempo e Importe que ee establece en el anverso del Infame_ 
La garantía deberá sujetarse el texto que determine previamerile "LA CONTRATANTE" y será canceieee cuando "EL PROVEIEIX/R" haya cumplido con todas sus 
obligaciones coniniclualea. 	 • 
No ora necesario entregar la garantía de comible* del congelo al anlee de que fenezca el termino pera la huscripción del contrato -EL. PROVEEDOR" suminialra la 
lotalided de los Menee, y el monto del contrato no excede de dos mil veces al ealerio mínimo vigente en el Capital del Estado. 
SI la garentia se otorgó mediante fianza, -LA CONTRATANTE", una vez cumplidas les ob/loolteies pactadas a cargo de "El. PROVEEDOR", en el plazo de diez rifes 
hábiles y por °oreo, dere aviso e la institución danzadora paro su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA:'OARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a 'LA CONTRATANTE, dentro de loe cinco dios hábiles elgulenles a le recepción de los blanca, la correspondientd garanlla contra 
defectos y violas ocultos en el trompo e Importe que el establece en el anverso del mismo. 	 - - — 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 	 .' 
El atraso de "EL PROVEEDOR" ee la fecha de entrego de los bienes será sancionado Gen le pena convenlonel que se establece en el animo de este contrato. 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" Gen cualquiera de las obligaciones que deriven de esta cone* re sancionado con una perra convencional hasta por el importe 

de la Imanen de orejeen/0Mo de/ contrato que se Indica en el amerad del presente Instrumento. IndePendienternente da la aplicación de las penas convencionales 
indicadas en este cláusula, "LA CONTRATANTE podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento thil contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estere obligado a 

pagar los dahos y perjuicios ocasioados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presenta contrato podrá ser rescindido en caso de Ineumplenfento grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 

reaelndirtó, dicha rescisión operará de piel() derecho por vía edetinlelreliva, previo desahogo de le gararillakle audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procerilmieritos Aeminleireuvee del Estado de México; en loto que, el es "EL PROVEEDOR" quien decida rescindirlo, seré flameado que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Adminlaeove. 
Las causas que pueden dar lugar a la resellen por parte de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI ¿EL PROVEEDOR" omite entregar lagarantla de cumplimiento 

iise del contrato, ase como la de defectos y'violos ocultos, en loe Mininos y bajo las condicionan qua consignan I Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA: 
Si "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o el hace ceiba de Menee en farm lel que afecte a ole contrato: 
Si el termo de "EL PROVEEDOR" en le fecha de entrega da loa bienes ee superior a diez días háblele • 	. 
Si "EL PROVEEDOR" Incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes que consigna le Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa Imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumpffmlento grave del contrato. 	• 

En caso de Incumplimiento grave da cualesquiera de las obligaciones de 'EL PROVEEDOR", "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presenta 
contrato. aplicando lee peno convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar ednleireliverneree su rodeen, Si "LA CONTRATANTE" apta por 

os ocasionados a LA CONTRATANTE". 

r1 

la feadslón, Impondrá a "EL PROVEEDOR°  una pena convencional hasta por el Importe de le garulla d cumplimiento del contrato que se índice en el anverso de este 

Instrumento. En su ceso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pegar los danos y perjuicios 

 

MEMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la eplicación de las penas convencionales establecido en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA' asicOrno de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá Bendonet a "EL PROVEEDOR" cal mufla equivalente e le Cantidad de Inenle a tras mli veces la Unidad de Medida y 

Actualización {U.M,A.) el:lente en el Estado de Maleo en le leche de Infracción, cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
etuniciplos_ es1 como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES  
Los Importes por Concepto de penas convencionales y sanciones admInistralleee que no sean pagete por "EL PROVEEDOR" en el Oxeo que determine "LA 
CONTRATANTE', tendrán al carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a Iravés da lo cenfidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento econbrnbo-COaClivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: iNHASMA-CIÓN 
Sin perjuicio de les penas convencionales  y  las sanciones adrilkssirailvas e que se refiere el presenle tordrato, ad como de la rescisión de eses instrumenta, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Regle» de Empresas y Personas Falcas Objetadas que lleve la Secretado de la Contraloría asl como an el 
halado de empresas o personas sujetas el procedimiento administrativo sancionador, previsto en el articuló 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 da su Reglamepto, 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
tes parles convienen en que todo lo no previsto en  este  contrate se regirá por  lo asimilare en le ley de Co estación Pública del Estada de México y Municipios Ell corno 

de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General dundlea y Consultiva de la Secretaria Genere! de Gobierno como 
represenlanle legal del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
Le Interpremclión y cumpifiniento del presente contrato, y todo aquello que no este expresamente esllpuladolen el mismo, se resolverá en forma administrativa, En caso de 
controversia, las parles convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Adreinietretivos de le ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiere corresponderlo por rasen de su domicilio o rednded, presente y futuro, 
Leido que fue por les partes que en él Intervinieron y enlatadas de ami alcance legal, el presente contrate se 	a al calce, en original y una copia, en le ciudad de Toluca de 
Lardo, capital del Estado de México, en la lecha señalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurro razonen 'pie Interés general, o blau,, cuando por causas justificadas se 
Meiga la necesidad de requerir las bienes o servicios originalmente contraledos, y se demuestre que de l'ahilar con el cumplir** de las obligaolone8 pactadas, se 
ocaslonorla algún darlo o perjuicio al Estado de México. En sale supuesto "LA CONTRATANTE' reembolsará al " EL PROVEEDOR ° los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables. están debidaMente comprobados y se relacionen dlreoleMenlis con el contrato.' 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

thütaskamra FIRM511, fulaumr,~1 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DIA MES AÑO CB/A/48/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00083-2019 2141011979-001 PAPEL BOND UNIVERSAL PARA PLOTTER Q1397A 

- NÚMERO DE PARTE: Q1397A TAMAÑO: 914 
MILÍMETROS 	X 	45.7 	METROS 	PESO: 	80 
KILOGRAMOS NITIDEZ Y DEFINICIÓN ECONÓMICO. 

MARCA: HEWLETT-PACKARD 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: Q1397A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

ROLLO 40 $ 441.12 
(IVA INCLUIDO) 

$ 17,644.80 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00083-2019 2141011980-001 PAPEL BOND UNIVERSAL PARA PLOTTER Q1398A 

- NÚMERO DE PARTE: Q1398A TAMAÑO: 1067 
MILÍMETROS X 45.7METROS PESO 4 KILOGRAMOS 

MARCA: HEWLETT-PACKARD 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: Q1398A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

ROLLO 15 $ 512.56 
(IVA INCLUIDO) 

$ 7,688.40 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00083-2019 2141011981-001 PAPEL FOTOGRÁFICO PARA PLOTTER 06580A 

- PAPEL FOTOGRÁFICO SATINADO DE SECADO 
RÁPIDO. PARA USO DIARIO NÚMERO DE PARTE 
Q6580A 	TAMAÑO: 	914 	MILÍMETROS 	X 	30.5 
METROS 

MARCA: HEWLETT-PACKARD 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: 06580A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

ROLLO 20 $ 2,159.60 
(IVA INCLUIDO) 

$ 43,192.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00083-2019 2141011984-001 PAPEL FOTOGRÁFICO PARA PLOTTER Q6581A 

- PAPEL FOTOGRÁFICO SATINADO DE SECADO 
RÁPIDO. PARA USO DIARIO NÚMERO DE PARTE: 
Q6581A TAMAÑO: 	1,067 	MILÍMETROS 	X 	30.5 
METROS 

MARCA HEWLETT-PACKARD 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: Q6581A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

ROLLO 15 $ 2,691.48 
(IVA INCLUIDO) 

$ 40,372.20 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00083-2019 

11/k 

2141012182-001 AIRE COMPRIMIDO 660ML 

- AIRE COMPRIMIDO 660ML. AIRE COMPRIMIDO 
PARA REMOVER POLVO 660 ML, LIMPIADOR DE 
AIRE DE 	PRESIÓN, 	RELATIVO A LA NORMA 
1508573-1:2010 

MARCA: PROLICOM 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: AIR EXPRESS 660 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 250 $ 98.09 
(IVA INCLUIDO) 

$ 24,522.50 
(IVA INCLUIDO) 
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ED041. EX 
ASIEC11~111 FEWPFIffl, EC1,11k1t.1,09,121 PI-MAY-11 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE HUBIEE SOLUTIONS 
LATAM, S.A. DE C.V., QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR 
SU ADECUADO EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., SERA  
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE CM., SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE SE DERIVEN CON MOTIVO DE LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

LAS INSPECCIONES O PRUEBAS PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. O EN EL LUGA 
DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO LOS BIENES, HAYAN SID 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LA 
ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., DEBERÁ SIN 
CARGO PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, 
EN SU CASO, INCORPORARLES LAS 
MODIFICACIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR 
CON DICHAS ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES 
QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADO 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNIC 4  
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS FACTURAS DEBERÁN CONSIGNAR LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL DESGLOSE DEL I.V.A. Y EL DE LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., ASÍ 
COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO 
LETRA. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLI 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCIC 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, N 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 4 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO D 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SER 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR DEL  
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. 
DE C.V., DE BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO 
RESPECTIVO. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

17110~1•1011"itIlL, 

EL DOMICILIO 	DENTRO DEL TERRITORIO DEL 1  
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

PARICUTÍN No. 52 
COLONIA XINANTECATL 
C.P. 52168 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., 
ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ 
EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 
DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE 	LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA 

(CIENTO TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS 90/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: $133,419.90 
 (IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

4 

1 	1 

POR EL PROVEEDOR 

Á 1 	4  

11911  hitarr) 
I. HIROSH( GOROZPE TANAMACHI 

Di 	CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL P OSENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURíDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURIDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA, 

ALMA ELIZABETH MELCHOR 

REPRESENTANTE LEGAL 

HUBIEE SOLUTIONS LATAM, 

MORENO 

DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

1 OG Vi 
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